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PUNTOS DE SUSCRIGION. PRECIO DE SUSCRICION

Za r a g o z a , o h la Administración del 
0-eaN, Bita en la Imprenta de la Casa- 

HosPicio de Miaerieordia.
Laa auacricionea de fuera podrán hacerse 
mihendo su importe en libranza del Tesoro 

0 letra de fácil cobro.
al ^COrresPODdencia se remitirá franqueada 
Ca8aSnte d” dÍCha imprenta D- Gregorio

TREINTA PESETAS AL ASO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, prévio el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimoSj.de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES;
Las i - 'tierno Ron^&JííPÍ!F,ciODe8 generales del Go- Inmediatamente que los señores 

alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá basta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l b t in , coleccionados ordenada 
mente para su encuadernación, que deberá veri
ficarse a final de cada semestre.

^PARTE o f ic ia l .
^^e c c iq n s e g u n d a .

G°k 1ÉRNÓ DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

, Se c c ió n  d e Fo me n t o .—Mi-nas.
Ia demarcación de las doce perte- 

( e a m^na (le sal gemma en término de 
>dientS; ¿?PrJ?baí° por este Gobierno el 
&bas nte concediendo á D. Baltasar Gómez 

Di prt<in®ncias, he dispuesto se haga pú- 
G r es^e periódico oficial á los
a e ai^‘ óe la ley de minas vigente. 

Oí)PedZa de Marzo de 1882.—El Goberna- 
l’° A. Herrero.

^SECCION QUIWTA.
Ar,IM|NlSTRACION DE CONTRIBUCIONES Y RENTAS 

A PROVINCIA DE ZARAGOZA.

. La t). CIRCULAR.

^eneral de Contribuciones, en 
U a‘‘^e del actual, dice lo siguiente:

á cualquiera duda que pu- 
tfe corriPaI a relación inserta en la Gaceta de 
Pra Se6ahan G-^e se consignan las cantida- 
hiri ú ,ds a os distintos conceptos que com- 

| CA^^ial onuevaí! tarifas de la contribución 
^r° dirn JHriPai‘ándolas con las antiguas, este 

activo ha acordado advertir á V. S.:

l .° Que el núm. 85 de la tarifa 2.a se ha su
primido por hallarse incluido el concepto que 
comprende en el núm. 81 de la misma; corres
pondiendo dicho número al epígrafe siguiente 
y alterándose por lo tanto él de los demás hasta 
el último que llevará el 126. ,

2 .° Que los nuevos conceptos introducidos 
en la tarifa 3.a que debían figurar en la expre
sada relación después de las agregaciones á di
cha tarifa, á causa de no ser susceptibles do 
comparación, se han omitido por un error de co
pia que no afecta en manera alguna á la validez 
de los mismos; y

3 .° Que siendo la relación de que se trata un 
documento de carácter administrativo, publica
do con objeto de facilitar la aplicación de las 
nuevas tarifas y demostrar sus diferencias con 
las antiguas haciéndolas de este modo más inte
ligibles á todos los contribuyentes, no puede al
terar de ningún modo lo preceptuado en el re
glamento de 31 de Diciembre último á que se 
hallan unidas las primeras que continúan en 
toda su fuerza y vigor, sin otra alteración que 
la del núm. 85 de la tarifa 2.a ántes expresada, 
y cuya exacta aplicación debe procurar V. S. 
por todos los medios legales, comunicándolo á 
los Alcaldes para que así lo tengan presente en 
todas las operaciones que, relativas al impues
to, les corresponda ejecutar.»

Lo que se anuncia en este periódico oficial 
para conocimiento de los Sres. Alcaldes de esta 
provincia y demás efectos á su debida obser
vancia. ,

Zaragoza 27 de Febrero de 1882.—José
de Brito. «A* Cí
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SECCIQW SEXTA.

Las cuentas municipales de este pueblo, co- 
á los años 1866-67, 67-68, 68-69, 

í™"70- 70-71, 71-72, 72-73, 73-74 y 74-75, se 
hallan de manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento por término de 15 dias, á contar desde 
e S’^uiente al de la inserción de este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia. Duran- 
e dicho período pueden los vecinos hacer las 

observaciones que contra las mismas procedan.
b uencalderas 28 de Febrero de 1882.—El Al

calde, Gabriel Otal.—De su orden, Manuel Mar
co, Secretario.

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar.

bastillo y Perez, Juez de primera 
ancia del distrito del Pilar de Zaragoza:

liinh^-0 Sal)er: Que cn autos d® jurisdicción vo- 
cril -ai-a PeD^eutes en este Juzgado por la Es- 

ama del refrendatario, tengo acordado sacar 
venta en pública subasta

cininjCíiSa’ sita eu Paseo del Ebro de esta 
dant’ ^marcada con el núm. 62 moderno; lin
de n D°í a derecha entrando con la núm. 61, 
m ' * etBerroy; por la izquierda con la nú- 

o bd, de los herederos de D. Benito Teruel, 
■ Por la espalda con la indicada casa núm. 61. 
dn= ^a-Uaa suporúcie total de 69 metros cuadra-

• próximamente, y se compone de piso firme 
cero 1° Caño, principal, segundo, tor
da v ?cc iadüy cuarto abuhardi liado en la segun- 
del t ^rSera bramada, aprovechando la vertiente 
son ' ^as fabricas de que se halla formada 
estnd00?011110^8 s? encuentran en muy mal 

? conservación, exigiendo reparos ur- 
pi /S: ta®ada en 3.250 pesetas.

audinn • i suLasta tendrá lugar en la Sala 
Ilemnne.la^e este Jugado, sito en la calle de la 
^iniente0.1^? dia 5 de Abril próximo
vertir a as d*ez de su mañana; siendo de ad- 
tasacion nno se admitirá postura inferior á la 
Para poder>V Pertenecer en parte á menores; que 
tarse orévi °ptur á la licitación deberá deposi- 
y fiUC los anT01116 61 10 P01' 100 dcl justiPreC10’ 
estarán dn neeedentes que obran en los autos 

en la Escribanía hasta el 
^ejor postor^6’ scr^ declarado en favor del 

pedro á 25 de Febrero de 1882.—
^Oliner. ^astlUo.—Por su mandado, Mariano

D , Zaragoza.-San Pablo.
Primer^?0 x6 Rellana y Fernandez, Juez de
ZaragozanStanCÍa del cuartel de San Pablo de

lar Pozaste6”16 se cita-llama y emplaza á Pi- 
■ j  Casetas, natural de Calatorao, veci

na de esta capital, donde habitó calle de San Pa
blo, núm. 157, soltera, de 28 años de edad, hija 
de Virgilio y Gregoria, para que dentro del tér
mino de 12 dias se presente en la Sala audien
cia de este Juzgado, calle de Predicadores, nu
mero 62, con objeto de declarar en la causa cri
minal que contra la misma me hallo instruyen
do sobre estafa; pues de no hacerlo así se sus
tanciará el procedimiento en su rebeldía, parán
dole el perjuicio que haya lugar con arreglo á 

Al^propio tiempo en nombre de S. M. exhorto 
y requiero y en el mió pido y ruego á los Jue-* 
ces, Autoridades y Agentes de policía judicial 
del territorio en que la misma pueda encontrar
se, que de ser habida la pongan á mi disposi-

Dada en Zaragoza á 1.° de Marzo de 1882. 
Francisco de Orellana y Fernandez.—Por su 
mandado, Manuel Sauras.

Cédula de citación.
En causa pendiente en el Juzgado de San Pa

blo de esta ciudad, sobre robo do varias ropas 
á María Galvez, se ha acordado en providencia 
de hoy citar á Cirila Moreno para la práctica de 
cierta diligencia Ignorándose su domicilio se 
inserta la presente para que lo verifique dentro 
del término de nueve dias.

Zaragoza 28 de Febrero de 1882.—El actua
rio, José Cuitarte.

Ateca.

D. Joaquin Ariza, Juez de primera instancia del 
partido de Ateca:
Hago saber: Que para hacer pago á D. Juan 

Bernal, vecino de Valtorres, de 2.087 pesetas 50 
céntimos que le adeuda D. Ramón Carees de 
Marcilla, para lo cual se tramita demanda eje
cutiva, se procederá el dia 21 de Marzo próximo 
á las doce de su mañana, en la Sala audiencia 
de este Juzgado, á la venta en pública licitación 
de las fincas embargadas al deudor, que situa
das en los términos de esta villa, se describen a 
continuación: , .

1 .a Una heredad, regadío, de 39 areas, en la 
partida del Bebedero; linda al S. con otra de 
D. Justo Lázaro, al M. con otra de D. Justo Pa
rral, al P. con otra de la nación y al N. con otra 
de D. Ramón Judez Bernal: tasada en 2.6a0 pe
setas. , ,

2 .a Otra heredad, regadío, de 63 areas, en la 
partida llamada el Ballestar; linda al S. con otra 
de D. Custodio Lozano, al M. con otra de don 
José María Gimeno, al P. con otra de D. Anto
nio Judez y al N. con otra de D. Jorge l-ernan- 
dez: tasada en 2.337 pesetas 50 céntimos.

Y se advierte que para tomar parte en la su
basta, en la cual no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de la tasación, de
berán los licitadores consignar préviamente en 
la mesa del Juzgado el 10 por 100 efectivo del 
valor que sirve de tipo para la subasta sin cu 
yo requisito no serán admitidos;
los de propiedad unidos al expediente estaian 
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de manifiesto en la Escribanía para su examen, 
previniéndose que los que quieran tomar parte 
en la subasta deberán conformarse con ellos, 
sin derecho á exigir ningún otro.

Dado en Ateca á 25 de Febrero de 1882.—Joa
quín Ariza.—D. S. O., Manuel Lamana.

Daroca.
Cédula de citación.

El Sr. Juez de primera instancia de este par
tido, en providencia del dia 18 del actual, acor
dada en causa sobre hurto, ha mandado que 
Cosme Sánchez, de esta vecindad, y cuyo ac
tual paradero se ignora, comparezca en este 
Juzgado á prestar declaración en la mencionada 
causa en el término de 10 dias, á contar desde 
la inserción de la presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia y Gaceta, de Madrid-, previ
niendo á dicho Sánchez que si no comparece en 
el citado término incurrirá en la multa de 5 á 50 
pesetas.

Daroca 20 de Febrero de 1882.—El Escribano, 
Antonio Navarro.

La Almunia.

D. Miguel José Blasco y Olaso, Juez de primera 
instancia de La Almunia y su partido:
Hago saber: Que para pago de responsabili

dades pecuniarias impuestas á Silvestre Yus y 
Marin, se sacan á la venta en pública subasta, 
sin fijación á tipo, los bienes siguientes:

l .° Una casa, sita en la calle de Arándiga, 
del pueblo de Chodes, sin número; confrontante 
por O. con monte, M. con Sebastian García, P. 
con calle y por N. con Fernando Gimeno.

2 .° Una era, en estramuros de dicho pueblo 
de Chodes, de un cuarto de yugada de exten
sión, confrontante por los cuatro puntos cardi
nales con montes comunes.

3 .° Una obra nueva, sita en el corral de la 
casa y calle de Arándiga; confrontante por O. y 
M. con montes, y por P. y N. con Sebastian 
García. - . . .

Las personas interesadas en su adquisición 
concurrirán el dia 27 de Marzo próximo viniente, 
á las diez de su mañana, en la Sala audiencia 
de este Juzgado, ó en la del Municipal de Cho
des, adonde se rematarán en favor del más ven
tajoso postor.

Dado en La Almunia á 25 de Febrero de 1882. 
—Miguel Blasco.—D. S. O., Florencio Moya.

PARTE NO OFICIAL.
---- »OXXO«----

A $5 UNCIOS.

INTERESANTE.

PERMUTA Ó VENTA DE UNA BUENA HACIENDA.

El que suscribe, avecindado en la actualidad 
en esta villa de Milmarcos, provincia de Guada- 
lajara, desea permutar los bienes raíces que po

see en la villa y vega de Villel de Mesa, Pu^ 
blo situado sobre la márgen izquierda dei 1 
Mesa, en los límites de Aragón y Castilla, P° 
los bienes de igual naturaleza que posea cu3' 
quier otro propietario y que radiquen en c»3, 
quiera de las vegas de los pueblos ribereños 
rio Jalón ó de sus afluentes. La relaciooa\ 
hacienda se compone de nueve fincas rústic^ 
hallándose cercadas siete de ellas y entre la 
mismas cinco con árboles frutales, todas co 
tierra de clase superior y agua buena, siemP.^ 
abundante, para el riejo; mereciendo especia 
mención una de dichas fincas, cercada, c00'1,1^ 
cabida de más de 40 hanegadas de regadío, y 
medias de secano, su buena era, tres cásiUM 
una con abejar, y más de 300 árboles frutaL 
de buenas y diferentes clases, que prodoc 
abundantes y delicados frutos, pera, manzao ' 
melocotón, etc., cuya finca es todavía suscep^ 
ble de importantes mejoras, á poco coste, y 
contener más arbolado, siendo tan buena su s 
tuacion topográfica, que permitiria el cuñ1 
de plantas propias de mayores latitudes.

Las fincas urbanas consisten en cuatro caSa' 
sitas en dicho Villel, de buena construci’10^' 
excelente sitio, con corral y bodega dos de eHa * 
y dos casillas separadas, una con corral. .0

Se advierte: l.° Que la permuta únicame0 
se solicita por motivo de un disgusto que ha^ 
tiempo experimentó el que suscribe en aque1^ 
localidad. 2.° Que el cambio seria prévio reC°^ 
nocimiento de ambas haciendas por los pero10' 
tautes ó por quien los representase, y si en 
vista había conformidad, se procedería á la 
sacien, otorgamiento de escritura y pago 
presente ó á plazos, según conviniere, del oV 
ceso de valor si resultase. El que guste intcr^ 
sarse puede entenderse por carta ó avistar8 
con el que suscribe en este pueblo de la feCf2 
y se darán cuantos datos se pidan, pudieudo 
Gilmente examinar la hacienda, pues sólo dF 
dos horas de ésta. En último caso de no 
solicitante para la permuta, admitiría prop°s 
ciones de compra-venta. . i

Milmarcos 28 de Febrero de 1882.—Gabrl 
Bernal Hernández. (o)

JUSTA BE PATRONATO DEL LEGADO DE LARRALDIA.—SOS.

En cumplimiento del art. 20 del regíame'1^ 
de 8 de Mayo de 1852, se llama por el prese^ 
anuncio á cuantas solteras parientes del f1113?^ 
dor se crean con derecho á la asignación 
tes en el corriente año, á fin de que presen^, 
sus solicitudes documentadas en la AdmiuistÚ, 
cion de dicho Legado, hasta el 31 de Marzo 
ximo, pasado cuyo término no podrán admit^Ml 
de conformidad con lo dispuesto en el art. 22° 
citado reglamento. ¿p

Sos 20 de Febrero de 1882.—El Alcalde Pres 
dente, Florencio Legaz.

IMPRKNTA DEL HOSPICIO.


